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 Ciudad de México, a 22 de abril de 2019. 

Asunto: Se informa la modificación a la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
respecto de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por medio del presente se hace referencia a la modificación publicada el 10 de abril de 2019, en el 
Diario Oficial de la Federación, mediante la edición matutina a través del “DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN Y EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN 
PARA LA REGIÓN FRONTERIZA Y LA FRANJA FRONTERIZA NORTE”. 

En dicho decreto destacan las siguientes modificaciones: 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Artículo Primero. - Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, que a 
continuación se indican: 

… 

Artículo Segundo. - Se modifican los aranceles y la descripción de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 
y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

… 

Artículo Tercero. - Se modifica la descripción de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones 
posteriores, que a continuación se indican: 

... 

Artículo Cuarto. - Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, 
únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 

… 
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Artículo Quinto. - Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, 
únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 
 
… 
 

Artículo Séptimo. - Se adiciona la nota explicativa 4 de aplicación nacional al Capítulo 64 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 
y sus modificaciones posteriores, para quedar como sigue: 

 
"Capítulo 64 

... 
Notas. 

 
 
1. a 4. ... 
 
Nota de subpartida 
 
1. ... 
 
Notas Aclaratorias: 
 
1. a 8. ... 
 
Notas Explicativas de aplicación nacional: 

 

1.     a 3.      ... 
 

4.     En las subpartidas 6402.99, 6403.59, 6403.99 y 6404.19, el término sandalia básica no incluye: 
a) El calzado con planta conformada y rígida del talón; 
b) El calzado que cuenta con cambrillón o espinazo colocado entre la planta y la suela, y 
c) El calzado que cuenta con plataforma rígida o cuña. 

Los calzados que incluyan cualquiera de las características mencionadas en los incisos a), b) y c), y además su corte esté 
conformado por tiras o bridas, o el mismo deje expuesto el empeine del pie o parte de éste, así como los costados del pie o 
parte de éstos, se considerará sandalia de vestir o formal." 

 

II.     Modificaciones al Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte. 

 
 

Artículo Octavo. - Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracción I del Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, en el orden que les corresponda según su 
codificación: 

 
… 
 
Artículo Noveno. - Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracción II del Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
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diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, en el orden que les corresponda según su 
codificación: 
 
… 
 
Artículo Décimo. - Se eliminan del ARTÍCULO 5, fracción II del Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 
 
… 
 

Para mejor comprensión se adjunta una tabla comparativa de las modificaciones antes mencionadas. 

Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aaduanales, A.C. 
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